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Resumen 

La presente investigación titulada “La ampliación excepcional de las 

diligencias preliminares del fiscal superior como afectación al plazo 

razonable del investigado”; estableció como objetivo general, describir de 

qué manera la ampliación excepcional de las diligencias preliminares del 

fiscal superior afecta el plazo razonable del investigado; con respecto a la 

metodología la investigación fue de corte cualitativo con un diseño 

descriptivo fenomenológico; como técnica de recolección de datos aplicó la 

entrevista y como instrumento la guía de entrevista; obteniendo como 

resultado que, no resulta razonable que el fiscal superior pueda ampliar la 

investigación sabiendo que el plazo legal ya ha concluido, y más aún 

cuando la norma no le atribuye dicha facultad; por último, se llegó a la 

conclusión que, las decisiones tomadas por la fiscalía superior tras la 

interposición del recurso de elevación de actuados conducen, en su 

mayoría, a la ampliación de la investigación; esta ampliación suele 

disponerse aun cuando ya se superó el plazo legal establecido, resultando 

en una dilación innecesaria del proceso, comprometiendo el derecho del 

investigado a un proceso dentro de un plazo razonable. 

Palabras claves: plazo razonable, diligencias preliminares, fiscal superior, 

ampliación de las diligencias 

 

 

 

 

 

 



vii 

 

Abstract 

The present investigation entitled "The exceptional extension of the 

preliminary proceedings of the superior prosecutor as an affectation to the 

reasonable time of the investigated"; established as a general objective, to 

describe how the exceptional extension of the preliminary proceedings of 

the superior prosecutor affects the reasonable time of the investigated; with 

respect to methodology, qualitative research with a phenomenological 

descriptive design; as a data collection technique, he applied the interview 

and as an instrument the interview guide; obtaining as a result that it is not 

reasonable for the superior prosecutor to be able to expand the investigation 

knowing that the legal term has already expired, and even more so when 

the rule does not attribute such power to him; Finally, it was concluded that 

the decisions taken by the Superior Prosecutor's Office after the filing of the 

appeal for the elevation of proceedings lead, for the most part, to the 

expansion of the investigation; This extension is usually ordered even when 

the established legal period has already been exceeded, resulting in an 

unnecessary delay of the process, compromising the right of the 

investigated party to a trial within a reasonable time.  

Keywords: reasonable time, preliminary proceedings, senior prosecutor, 

extension of proceedings 
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I. INTRODUCCIÓN 

En nuestro país, al igual que en diversos países de Latinoamérica, se ha 

tratado múltiples veces el plazo razonable, la CIDH (1997) ha establecido 

que toda persona debe ser juzgada dentro de un plazo razonable o debe 

ser puesto en libertad; este aspecto procesal, siempre ha generado debate 

en la comunidad jurídica, pues toda persona espera ser juzgado de manera 

célere y dentro de un plazo razonable. 

Respecto a este último punto, pese a los esfuerzos del legislador para 

establecer controles a los plazos establecidos en la norma procesal, aún 

existen deficiencias que necesitan ser superadas, ello con la ayuda del 

legislador y sobre todo por el actuar de los operadores de justicia, con la 

finalidad de garantizar y salvaguardar el plazo razonable que goza todo 

investigado. 

En ese sentido, en la presente investigación se enfocó en analizar las 

facultades que tiene el Fiscal Superior respecto a las investigaciones, y 

como en muchas ocasiones, dispone la realización de diligencias 

preliminares ampliando su plazo investigatorio, sobrepasando el plazo legal 

establecido en la norma, como también, en la jurisprudencia; por tal motivo, 

nos adentramos en un análisis minucioso del plazo razonable y el principio 

de legalidad en el proceso penal.  

Por estos motivos, la presente investigación tuvo como finalidad analizar 

de qué manera la ampliación excepcional de las diligencias preliminares del 

fiscal superior afectaría el plazo razonable del investigado; la investigación 

tiene una metodología cualitativa, con un nivel descriptivo basado en la 

teoría fenomenológica. 

El presente trabajo consta de los siguientes capítulos: Capítulo I – 

Introducción; Capítulo II – Planteamiento del problema; Capítulo III – Marco 

teórico; Capítulo IV – Metodología; Capítulo V – Resultados; Capítulo VI – 

Discusión y finalmente las conclusiones y recomendaciones. 
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II. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

2.1. Situación problemática 

A nivel mundial, el proceso penal es utilizado como un instrumento 

para investigar, enjuiciar y sentenciar a una persona por la presunta 

comisión de un hecho ilícito; no obstante, existe una controversia en 

cuánto al tiempo que debe durar dicho proceso para garantizar que 

se respeten los derechos fundamentales de las partes. Por ello, 

algunos sistemas jurídicos, reconociendo la importancia de establecer 

un límite temporal razonable que impida la prolongación indefinida del 

proceso, han decidido implementar plazos definidos para cada etapa 

procesal (Mego, 2023). 

Acerca del derecho a ser juzgado en un plazo razonable, cabe 

precisar que esta garantía se encuentra protegida por el art. 7.5 de la 

Convención Americana de Derechos Humanos, entre otros 

instrumentos internacionales, que garantizan que toda persona que 

se vea involucrada en un proceso judicial obtenga una resolución 

rápida de su caso, con el objetivo de cesar la incertidumbre que 

enfrenta mientras el proceso sigue su curso (Rojas, 2023). 

A nivel nacional, existen diversas discusiones respecto al plazo 

razonable en el proceso penal; si bien su observancia es sinónimo de 

estar frente a un proceso justo; no es menos cierto, que ello en gran 

medida depende de las entidades, como también de las actuaciones 

de los operadores de justicia (Contreras, 2023). Dicho eso así, es 

importante traer a colación algunos alcances sobre el plazo razonable, 

el Tribunal Constitucional (2023), mencionó que el cómputo del plazo 

razonable en los procesos de naturaleza penal, inicia con la apertura 

de la investigación preliminar, la cual comprende actuaciones, en 

sede policial o fiscal. 

Ahora bien, como es sabido, el proceso penal común tiene tres 

etapas, investigación preparatoria, etapa intermedia y etapa de 



15 

 

juzgamiento; la primera se encuentra dividida en diligencias 

preliminares e investigación preparatoria propiamente dicha, ambas 

bajo el control del fiscal; ingresando a nuestra realidad problemática, 

cabe indicar que, en los procesos simples, las diligencias preliminares 

tienen un plazo legal de 60 días hábiles, con un máximo de 120 días, 

vencido dicho plazo el fiscal tiene que emitir pronunciamiento; es 

decir, disponer la formalización de la investigación preparatoria, o en 

todo caso archivar la investigación, como lo indica el artículo 334.1 y 

336.1 del Código Procesal Penal (Poder Ejecutivo, 2023). 

Centrándonos en la disposición de archivo, que es donde nace la 

problemática investigada, el artículo 334.5 de la norma antes indicada 

prevé que “(…) El denunciado o el agraviado que no estuviese 

conforme con la disposición de archivar las actuaciones (…) requerirá 

al fiscal, en el plazo de cinco días, eleve las actuaciones al fiscal 

superior”, en estos casos, el fiscal superior, puede ordenar la 

formalización de la investigación, el archivo las actuaciones o 

proceder según corresponda. 

Ante ello, en diversos casos el fiscal superior ordena al fiscal de menor 

grado realizar nuevas diligencias, a pesar de haberse superado el 

tiempo establecido para la investigación, transgrediendo el plazo legal 

establecido. En tal sentido, si bien la norma y la jurisprudencia facultan 

la ampliación de las diligencias preliminares, no resulta amparable 

que el efecto recursal o impugnatorio, viabilice ampliar un proceso 

investigatorio que no responda a un criterio razonable, insistiendo en 

un nuevo periodo investigativo que muchas veces no contiene una 

debida motivación que lo justifique, contraviniendo la garantía 

fundamental al plazo razonable y al principio de legalidad que reviste 

a toda persona investigada vinculada a un proceso de naturaleza 

penal (Mego, 2023).  

Ante lo expuesto se puede señalar que el plazo razonable en el 

proceso penal, implica el derecho de una persona a ser juzgado en un 
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tiempo adecuado y sin demoras, es decir, el conflicto jurídico de 

naturaleza penal, debe resolverse en un tiempo prudente y en estricta 

observancia de los plazos legales establecidos en la norma (Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, 2022). Con respecto a la 

ampliación excepcional de las diligencias preliminares del fiscal 

superior, San Martín (2020), señala que una vez recibido el 

cuestionamiento a la decisión de archivo el fiscal superior dentro de 

sus facultades podrá ordenar la realización de diligencias adicionales 

al fiscal provincial con la finalidad de que este emita una nueva 

disposición. 

Por último, con respecto a nuestra problemática es preciso indicar que 

la disposición del fiscal superior de ampliar las diligencias 

preliminares, aun cuando el plazo legal, para dicha fase procesal ya 

ha concluido, configura una grave vulneración al derecho del 

investigado a llevar un proceso dentro de un plazo razonable; al 

respecto Crisostomo (2024), señala que esta situación, se evidencia 

en las Fiscalías Superiores del Distrito Fiscal de Ica, en donde ya es 

una práctica procesal, que los fiscales superiores amplíen el plazo de 

las diligencias preliminares en diversos casos fiscales, cuando ya se 

ha superado el plazo legal de la etapa correspondiente; pese a que 

en muchos casos, los fiscales provinciales, deciden archivar la 

investigación, reafirmándose en el criterio que habría ocasionado la 

elevación de actuados primigeniamente; por tal motivo, el propósito 

de la investigación se centra en analizar cómo la ampliación 

excepcional de las diligencias preliminares del fiscal superior afecta el 

plazo razonable del investigado. 

2.2. Formulación del problema 

¿De qué manera la ampliación excepcional de las diligencias 

preliminares del fiscal superior afecta el plazo razonable del 

investigado? 

Problemas específicos  
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¿De qué manera el recurso de elevación de actuados permite al fiscal 

superior disponer la ampliación de las diligencias preliminares fuera 

del plazo legal?  

¿De qué manera la ampliación excepcional de las diligencias 

preliminares ordenadas por el superior inobserva la garantía del plazo 

razonable del investigado? 

¿De qué manera la fijación de un nuevo periodo investigatorio por el 

fiscal superior inobserva el principio de legalidad?  

¿De qué manera las disposiciones inmotivadas de ampliación de las 

diligencias preliminares pierden su excepcionalidad que prevé la 

norma? 

2.3. Justificación 

Justificación teórica 

Como justificación teórica se buscó profundizar en los conocimientos 

ya existentes respecto a la teoría del plazo razonable y la 

temporalidad establecida en la norma procesal respecto a las 

diligencias preliminares, enfatizando en la teoría del debido proceso y 

principio de legalidad como límite para las actuaciones 

desproporcionadas de los operadores fiscales. 

Justificación metodológica  

En este punto, se tuvo como metodología un enfoque cualitativo, 

interpretativo, se creó como instrumento de recolección de datos, una 

guía de entrevista que estará conformada por preguntas abiertas 

acorde a los objetivos planteados, lo que ayudará a conocer la 

perspectiva de los entrevistados respecto a la problemática planteada. 

Justificación práctica 
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La presente investigación, buscó dar alternativas a la comunidad 

jurídica respecto al control del plazo de las diligencias preliminares; 

así también, dio a conocer los límites de los operadores fiscales 

respecto a la ampliación del plazo legal y jurisprudencial, a fin de evitar 

decisiones desproporcionadas en su actuación fiscal. 

2.4. Objetivos 

Objetivo general 

Describir de qué manera la ampliación excepcional de las diligencias 

preliminares del fiscal superior afecta el plazo razonable del 

investigado. 

Objetivos específicos 

Describir de qué manera el recurso de elevación de actuación permite 

al fiscal superior disponer la ampliación de las diligencias preliminares 

fuera del plazo legal. 

Describir de qué manera la ampliación de las diligencias preliminares 

fuera del plazo legal inobserva la garantía del plazo razonable 

del investigado. 

Describir de qué manera la fijación de un nuevo periodo investigatorio 

por el fiscal superior inobserva el principio de legalidad. 

Describir de qué manera las disposiciones inmotivadas de ampliación 

de las diligencias preliminares pierden su excepcionalidad 

que prevé la norma. 

2.5. Impacto de la investigación 

La investigación buscar dar a conocer de qué manera la ampliación 

excepcional de las diligencias preliminares del fiscal superior afecta el 

plazo razonable del investigado; y de qué manera este periodo nuevo 

de investigación podría inobservar el principio de legalidad; como 
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también, dar a conocer que las disposiciones inmotivadas de 

ampliación de las mismas diligencias preliminares pierden su 

excepcionalidad que prevé la norma.  

2.6. Alcances y limitaciones  

En cuanto al alcance social, se dará a conocer a la comunidad jurídica, 

como la ampliación excepcional de las diligencias preliminares 

dispuesta por el fiscal superior vulnera el derecho al plazo razonable 

del investigado; en cuanto al alcance geográfico, la investigación se 

desarrolló en Ica; como alcance temporal, la investigación tomó en 

cuenta la problemática suscitada en la ciudad de Ica, durante el año 

2023 – 2024; como alcance metodológica, la investigación sigue un 

enfoque cualitativo, con un diseño descriptivo basado en la teoría 

fenomenológica. 

La investigación presentó limitaciones en la aplicación de los 

instrumentos para recolectar datos; debido a la carga laboral que 

afrontan nuestros entrevistados; además, se encontraron limitaciones 

en el acceso a ciertas fuentes bibliográficas.  
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III. REVISIÓN DE LA LITERATURA 

3.1. Antecedentes de investigación 

Antecedentes internacionales  

Bermeo (2023), en su tesis estableció como objetivo analizar el 

principio del plazo razonable en los procesos penales, 

específicamente en los procedimientos directos, en Ecuador; con 

respecto a la metodología, su investigación fue de tipo básica, 

cualitativa, empleando como técnica el análisis documental; entre los 

resultados que obtuvo tenemos que, el establecer tan solo 17 días 

para que el fiscal pueda investigar en este tipo de procedimientos 

vulnera el plazo razonable de los investigados; otro de los resultados 

a que obtuvo fue que, el principio del plazo razonable tiene como 

objetivo evitar cualquier abuso del poder punitivo estatal; finalmente 

concluyó que, el principio del derecho al plazo razonable garantiza 

que una persona sea sancionada o absuelta sin demoras indebidas. 

Mateos (2021), en su tesis abordó la perentoriedad del plazo y su 

relación con la etapa preparatoria y el plazo para formular acusación 

en el CPPF, analizando el derecho a ser juzgado en un plazo 

razonable, en Argentina; como metodología empleó un enfoque 

cualitativo, basado en el método jurídico-lógico o sistemático de la 

dogmática, desde una perspectiva metodológica exclusivamente 

teórica. Como resultados obtuvo que, al establecer las posibilidades 

de prórroga, el legislador consideró las diversas circunstancias que 

podrían afectar la razonabilidad en la duración de los procesos 

penales; así también obtuvo que la jurisprudencia ha establecido que 

para determinar si se ha excedido ha vulnerado el plazo razonable se 

debe analizar la complejidad del caso, la conducta de las partes y la 

actuación de las autoridades judiciales. Arribó a la conclusión que, la 

previsión permite anticipadamente definir un plazo razonable para la 

duración de la investigación preparatoria en cada caso particular. 
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Chugá et al. (2021), en su artículo de investigación establecieron 

como objetivo examinar el rol del Estado en garantizar la tutela judicial 

efectiva mediante sus operadores de justicia, con respecto al respeto 

del plazo razonable en el desarrollo de los procesos; la metodología 

de investigación fue la cualitativa bajo la investigación jurídica de 

carácter documental; como resultados obtuvieron que, el Estado debe 

asegurar el derecho a la tutela judicial efectiva, garantizando que los 

ciudadanos puedan presentar sus demandas y obtener una respuesta 

en un plazo razonable. Por último, llegaron a la conclusión que, la falta 

de un control riguroso sobre el plazo razonable durante el proceso 

puede afectar a las partes involucradas y hacer que la tutela judicial 

efectiva ineficaz. 

Paz (2021), en su tesis planteó como objetivo analizar la garantía de 

ser juzgado en un plazo razonable, en Colombia; para ello utilizó como 

metodología un enfoque cualitativo el cual se basó en el análisis de la 

jurisprudencia, para analizar la forma en que las Cortes Superiores 

han valorado el derecho al plazo razonable; como resultado obtuvo 

que, el plazo razonable debe abarcar todo el proceso y garantizar el 

pleno ejercicio de las garantías convencionales, además, en el ámbito 

penal, el proceso culmina con una sentencia una vez agotadas todas 

las instancias procesales. Por último, llegó a la conclusión que, la 

garantía del plazo razonable en la medida de aseguramiento de 

detención preventiva debe asegurar el adecuado desarrollo de todo el 

proceso penal. 

Niño et al. (2020), en su tesis establecieron como finalidad investigar 

el plazo razonable en los procesos penales que lleva a cabo la fiscalía 

general de la nación con los agraviados del conflicto armado, en 

Colombia; su investigación tuvo un enfoque cualitativo doctrinario y 

aplicaron como técnica de recolección de datos el análisis 

documental. En cuanto a los resultados, la investigación luego de 

realizar su análisis documental, obtuvieron que, la doctrina del plazo 

razonable se fundamenta en la evaluación que realiza la Corte 
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Interamericana de Derechos Humanos y que la evaluación de este 

derecho se apoya en diversos instrumentos internacionales, tales 

como la DUDH art. 10, DADH art. 25 y la CADH (art. 7.5 y 8.1); por 

último, concluyeron que para analizar la vulneración de este principio 

se deben analizar tres criterios claves, la complejidad del caso, la 

diligencia del interesado en el proceso y la actuación de las 

autoridades judiciales. 

Antecedentes nacionales  

Crisostomo (2024), en su tesis estableció como objetivo establecer la 

relación entre la ampliación excepcional de diligencias preliminares y 

derecho al plazo razonable; como metodología estableció un enfoque 

cuantitativo, con diseño descriptivo correlacional; con respecto al 

instrumento de recolección de datos se aplicó el cuestionario; 

resultados, existe una inclinación en aceptar este tipo de ampliación, 

pues se considera necesaria. Llegó a la conclusión que, las fiscalías 

superiores deben analizar y evaluar la ampliación excepcional de las 

diligencias preliminares en respeto al derecho al plazo razonable. 

Ramírez y Ramírez (2022), en su tesis buscaron determinar cómo la 

declaración de complejidad en las diligencias preliminares impacta el 

derecho del investigado a un plazo razonable; para ello realizaron una 

investigación de tipo jurídico dogmático explicativo no experimental, 

en la cual aplicaron como instrumento la ficha de observación; como 

resultado obtuvieron que, se debe considerar como vinculantes y de 

aplicación obligatoria los principios establecidos en la Casación N° 

144-2012-Ancash, en relación con los plazos de extensión para las 

diligencias preliminares, y no solo a nivel de doctrina jurisprudencial; 

así también, obtuvo que, el fiscal no debe continuar una investigación 

sin suficientes elementos de convicción ni prolongarse cuando ya 

existen pruebas suficientes sin formalizar el proceso. Por último, 

arribaron a la conclusión que, en el proceso penal, se debe asegurar 

el respeto al debido proceso, al plazo razonable, al principio de 
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libertad, y a la presunción de inocencia; por ello, el fiscal debe aplicar 

criterios rigurosos durante la investigación. 

López (2021), en su tesis estableció como objetivo determinar cómo 

la declaración de complejidad en las diligencias preliminares influye 

en el derecho del procesado a ser investigado dentro de un plazo 

razonable; con respecto a la metodología empleada la citada 

investigación fue de tipo básica, bajo el nivel explicativo con un diseño 

no experimental, empleando como técnica el análisis documental; el 

autor obtuvo como resultado que, las investigaciones preliminares 

realizadas por la Fiscalía Anticorrupción de Huancayo en 2019 

afectaron el derecho al plazo cierto de los investigados; dado que, los 

fiscales no llevaron a cabo una investigación diligente; por último, 

arribó a la conclusión que, debido a la falta de diligencia y pericia en 

la investigación fiscal se afectó el derecho al plazo razonable de los 

investigados. 

Tito (2020), en su tesis planteó como objetivo determinar cómo se 

vulnera el derecho al debido proceso, específicamente en lo 

relacionado con el plazo razonable, durante la investigación 

preliminar; con respecto a la metodología empleó un enfoque 

cualitativo descriptivo, aplicando como técnica el análisis documental; 

como resultado obtuvo que, en la mayoría de casos analizados, a 

pesar de que ya se ha vencido el plazo, aún no se emite una 

disposición; finalmente concluyó que, la inercia o incumplimiento de 

las funciones procesales por parte de los operadores de justicia 

compromete el plazo razonable. 

Murriagui (2019), en su tesis formuló como objetivo general, 

establecer qué factores provocan que los Fiscales del Distrito Fiscal 

de Huancavelica no respeten el plazo razonable en la investigación 

preliminar; con respeto a la metodología, su investigación fue de 

enfoque cuantitativo, aplicando como instrumentos el cuestionario y la 

guía de análisis documental; con los cuales obtuvo los siguientes 
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resultados, que no existe una debida observancia al plazo razonable 

por parte de los fiscales, y  que la denominada investigación 

preliminar, o diligencias preliminares, es una fase del proceso penal 

según el CPP, destinada a realizar acciones urgentes e 

impostergables para determinar la ocurrencia de un delito. Por último, 

arribó a la conclusión que, aunque existe un plazo específico para 

llevar a cabo la investigación preliminar, los fiscales del Distrito de 

Huancavelica no lo respetan, lo que resulta en una extensión indebida 

de estas diligencias. 

3.2. Bases teóricas  

Categoría 1: La ampliación excepcional de las diligencias 

preliminares 

Sobre este punto, si el fiscal provincial específicamente opta por 

archivar la investigación, tal decisión debe estar contenida en una 

disposición, la cual debe ser notificada a las partes, quienes tiene la 

potestad de solicitar al fiscal superior que realice un control a dicha 

decisión; en ese sentido, el superior puede emitir un pronunciamiento, 

confirmando la decisión o discrepando con la misma, en tal caso, este 

puede ordenar al fiscal provincial que amplíe las diligencias, y en base 

a ello pueda emitir una nueva disposición (Reyna, 2022). 

De igual forma, San Martín (2020), señala que una vez recibido el 

cuestionamiento a la decisión de archivo el fiscal superior dentro de 

sus facultades podrá ordenar la realización de diligencias adicionales 

al fiscal provincial con la finalidad de que este emita una nueva 

disposición. 

Cabe indicar que el art. 334.6 del CPP no define de forma clara las 

atribuciones del fiscal superior; pues, si bien establece que puede 

formalizar la investigación o confirmar el archivo, también señala que 

puede proceder según corresponda, esta última expresión se 
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interpreta como una cláusula abierta que permite una amplia y flexible 

actuación del superior (Pinillos, 2020). 

Teoría general del proceso 

La teoría general del proceso abarca el conjunto de conceptos, 

fundamentos e instituciones que son compartidos por las 

diferentes áreas del derecho procesal; esta teoría se centra en 

el estudio de la estructura y desarrollo de los procesos judiciales, 

abarcando aspectos como la competencia, plazos, actos 

procesales, pruebas, entre otros (Ovalle, 2016). 

Dicho lo anterior, es pertinente referirnos al debido proceso 

como una institución procesal, el cual está compuesto por el 

conjunto de elementos que deben analizarse en las instancias 

procesales, con el objetivo de alcanzar una solución 

debidamente justa a un conflicto, es así que el debido proceso 

sirve para proteger, salvaguardar y asegurar el ejercicio de un 

derecho, y más aún son condiciones que deben ejecutarse para 

poder garantizar la adecuada e idónea defensa de los derechos 

que están bajo valoración judicial (Bardales, 2023).  

Desde la perspectiva de Ruiz (2023), es un derecho fundamental 

y que a su vez actúa como garantía, esto implica que existe en 

el debido proceso una doble dimensión; no obstante, cuando 

indicamos que es una garantía como tal, se afirma que no se 

trata en sí de cualquier garantía, debido a su alcance, por ende, 

se constituye como una principal garantía en nuestro país. 

La ampliación de las diligencias preliminares y la teoría general 

del proceso están relacionadas; debido a que, esta teoría 

establece los aspectos esenciales que debe contener un 

proceso, como el plazo y los actos procesales; en ese contexto, 

es pertinente referirnos al debido proceso, que implica el respeto 

a los derechos que la ley otorga a las partes; en tal sentido, parte 
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de la doctrina, afirma que al ampliar las diligencias preliminares 

se estaría transgrediendo este derecho fundamental. 

Subcategoría 1: Recurso de elevación de actuados 

El denunciante o agraviado pueden recurrir ante el fiscal superior 

vía queja de derecho (elevación de actuados) ante dos 

situaciones, primero cuando el fiscal provincial disponga el 

archivo definitivo y segundo cuando disponga la reserva 

provisional de la investigación (Peña-Cabrera, 2024). 

Según el Tribunal Constitucional (2021), el recurso de queja o 

elevación de actuados, viene a ser un recurso con el cual se 

puede sustentar la disconformidad del agraviado o denunciante 

con la disposición que archiva o reserva provisionalmente la 

investigación, al creer que existe un error o vicio en dicha 

decisión; por ello solicita que el fiscal superior revise tal decisión. 

Subcategoría 2: Plazo legal 

En el plazo legal busca que el proceso concluya de manera 

razonable e idónea, pero esto solo se da cuando los legisladores 

fijan parámetros de duración para el proceso (Contreras, 2023). 

De este modo, el plazo legal sirve básicamente como un criterio 

indiciario, convirtiéndose como un limitante temporal establecido 

por el legislador; en ese sentido, se entiende como el plazo que 

regula la norma, para no poner en peligro las garantías 

procesales (Lozano y Pérez, 2023). 

Subcategoría 3: Diligencias preliminares  

Las diligencias preliminares son la primera fase para el buen 

desarrollo de la investigación, llevado a cabo por el Ministerio 

Público, esto es antes de la formalización de la investigación 

preparatoria como tal, no obstante, toda la investigación tiene 
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que ser conducido con todos los derechos fundamentales de por 

medio, para proteger a las partes intervinientes en la 

investigación (Poma, 2020).  

Según el Tribunal Constitucional (2022), es indispensable indicar 

que la etapa de diligencias preliminares es contingente, debido 

a que existen casos donde desde el principio el Fiscal obtiene 

información suficiente para poder individualizar y, por ende, no 

tienen la necesidad de ejecutar actos urgentes que están 

dirigidos a determinar el acaecimiento de los hechos; aunque, 

en ciertos casos, sobre todo en el ámbito de la criminalidad 

organizada, se evidencia la necesidad de definir con anticipación 

la inculpación de manera formal, a través de actos de 

investigación particulares; en dichos casos las diligencias 

preliminares como tal, son denominados como indispensables. 

Categoría 2: Plazo razonable del investigado 

El plazo razonable es fundamental para garantizar la protección del 

debido proceso y el derecho a la defensa, según lo establecido en la 

Constitución y los acuerdos internacionales sobre derechos humanos 

(Rojas, 2023). 

Queda claro, entonces, que, el derecho a ser juzgado en un plazo 

razonable es una parte esencial del debido proceso y está garantizado 

por los organismos internacionales (Pisfil, 2023); este derecho 

garantiza que los procesos se realicen acabo respetando el plazo 

razonable, que puede interpretarse, como el plazo establecido por la 

normativa procesal, o evaluarse conforme a los criterios establecidos 

por la jurisprudencia internacional, como la complejidad del caso, 

conducta de las autoridades judiciales, actividad del interesado y el 

daño ocasionado en el interesado. 

Adicionalmente, Osorio et al. (2023), señalan que es importante 

destacar que el derecho al plazo razonable no solo favorece al 
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imputado, sino que también resguarda los derechos de la víctima. En 

ese entender, que el proceso se lleve a cabo en un tiempo adecuado 

beneficia tanto a quienes enfrentan cargos como a las personas 

afectadas por el delito, asegurando una justicia oportuna. 

Teoría del no plazo 

El derecho a que el proceso pueda culminar en un plazo razonable, 

es indeterminado; por ello, la normativa internacional y la 

jurisprudencia internacional, han optado por reconocer la teoría del no 

plazo, la cual plantea que, no es posible establecer un plazo 

específico para que un proceso penal concluya; por ello, para 

determinar si se ha vulnerado el plazo razonable, se deben analizar 

ciertos criterios como, la complejidad del caso, la conducta de las 

autoridades, la actividad procesal del interesado, y, por último, la 

afectación generada (Contreras, 2023).  

Este derecho tiene como objetivo imposibilitar que los acusados 

permanezcan durante un largo tiempo, bajo la acusación que fue 

formulada en su contra, y de esta manera poder asegurar, una pronta 

decisión. Basados en que la actualidad, en que uno de los problemas 

con los que se enfrenta el proceso penal es debido a la duración del 

mismo, ya que son innecesariamente extendidos en razón al tiempo, 

generando la neutralización del estado de inocencia (Brousser, 2021). 

El plazo razonable del investigado se relaciona directamente con la 

teoría del plazo razonable, debido a que, abordar la importancia de 

asegurar que los procesos se llevan a cabo dentro de un tiempo 

adecuado para garantizar un proceso justo y posibles vulneraciones 

de derechos; en tal sentido, tanto la categoría como la teoría 

mencionada subrayan la necesidad de que los procesos judiciales se 

resuelvan de manera eficiente para proteger los derechos 

fundamentales de las partes. 

Subcategoría 1: Principio de legalidad 



29 

 

En palabras de Peña-Cabrera (2019), es un medio de índole 

racional que busca lograr seguridad jurídica, evitando que 

existan excesos en el sistema punitivo, mediante formas e 

instrumentos restrictivos que no expresan la finalidad del 

proceso.  

Con un criterio similar, Teodorico (2020) indica que, el principio 

de legalidad se entiende como la principal limitante para el poder 

punitivo del Estado, dado que solo se podrá aplicar la condena 

a las conductas que de una manera anticipada estén definidas 

como un delito para la normativa. Por ende, las personas solo 

podrán ser afectadas en base a sus derechos fundamentales por 

la misma acción de la pena, considerando sólo como conductas 

que están prohibidas, las que están tipificadas en la misma 

norma jurídica. 

Subcategoría 2: Garantía del plazo razonable del 

investigado 

El plazo razonable es visto como una garantía, debido a que es 

un elemento esencial que sostiene las garantías del debido 

proceso y la inviolabilidad del derecho de defensa; este principio 

se encuentra tanto en la constitución como en los tratados 

internacionales (Rojas, 2023). 

Con un criterio similar, la garantía de ser juzgado dentro de un 

plazo razonable, tiene su razón de ser en el debido proceso y en 

la tutela jurisdiccional efectiva; por tal motivo, ninguna persona 

puede ser juzgada indefinidamente; debiendo resolverse los 

procesos en un tiempo razonable, ni periodos cortos ni largos 

(Pisfil, 2023). 

Subcategoría 3: Periodo investigatorio  
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Las investigaciones penales implican una estructura estatal 

compleja; donde distintos elementos se coordinan con el objetivo 

común de reunir suficiente material probatorio que sea adecuado 

y coherente para que el fiscal pueda elaborar su teoría del caso 

(Peña-Cabrera, 2024). 

Con respecto al periodo de investigación, el inc. 2 del art. 334 

del CPP establece que el plazo para realizar diligencias 

preliminares es de sesenta días; sin embargo, en caso de que 

ocurra una detención, este plazo puede variar; además, dentro 

de sus facultades, el fiscal puede extender dicha plazo 

dependiendo de la complejidad y las circunstancias específicas 

del caso que se está investigando (Poder Ejecutivo, 2023). 

Subcategoría 4: Disposiciones inmotivadas  

Para Urquia et al. (2024), claro está que la falta o insuficiencia 

de una idónea fundamentación de las disposiciones fiscales, 

influye de manera negativa en cuanto a la solidez de la decisión 

que emiten, debido a que no se estaría justificando 

apropiadamente las razones o decisiones adoptadas. 

Una motivación adecuada asegura que los ciudadanos reciban 

decisiones claras y bien fundamentadas, facilitando el ejercicio 

efectivo de su derecho a la defensa y la posibilidad de recurrir a 

diferentes instancias (Liza, 2022). 

3.3. Marco conceptual 

Plazo razonable 

El debido proceso constituido dentro del nuevo o reciente paradigma 

neo constitucionalista busca de manera idónea poder asegurar a los 

individuos no solamente en el proceso legal, sino un proceso justo 

(Rodríguez y Camargo, 2018). 
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Debido proceso 

El debido proceso, se manifiesta como el derecho a un plazo 

razonable, que se relaciona a partir de la dignidad de la persona y el 

mismo Estado (Gaceta Jurídica, 2013). 

Proceso penal 

Para Chanamé (2022), el proceso penal es el conjunto de actos 

orientados a una decisión jurisdiccional con respecto a la realización 

de un hecho delictivo, determinando la identidad y también el grado 

de participación de los denominados presuntos responsables.  

Diligencias preliminares 

Fase extraprocessum, la cual es solo competencia del Ministerio 

Público, al ser una fase pre-procesal, allí se establecen las primeras 

actuaciones de investigación, dándose el primer marco de las 

primeras averiguaciones, que están vinculadas con la presunta 

comisión de un hecho delictivo (Peña-Cabrera, 2019). 

Representante de Ministerio Público 

El fiscal, es el persecutor del delito, titular de acción penal, 

representante de la sociedad y salvaguarda la legalidad (Peña-

Cabrera, 2019). 

Investigación preparatoria 

En esta etapa, es dirigida por el Ministerio Público, mediante un 

conjunto de actuaciones, propensos a averiguar la realidad de un 

hecho indicado como delictivo, indagar las circunstancias y los 

individuos dentro del hecho como partícipes (San Martín, 2020). 

Acusado 
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Es el individuo contra quién se ha formulado y establecido cargos o 

se le ha imputado la comisión de un hecho delictuoso, dado a esa 

premisa pasará a ser un acusado, solo si el Fiscal encuentra mérito 

para formular la debida acusación (Salvador & Maquera, 2020). 

Agraviado 

Es la víctima del delito o las faltas de acción u omisión sean dolosas 

o culposas, actos que se ocasionan a la víctima al cuerpo y espíritu 

(Chanamé, 2022).  
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IV. MARCO METODOLÓGICO 

4.1. Tipo de investigación 

La investigación realizada fue de tipo básica, según Hernández et al. 

(2017), estas investigaciones analizan el aporte y contribución de 

nuevos conocimientos; así también, exploran áreas que no han sido 

examinadas previamente; sin la necesidad de aplicar los resultados 

obtenidos.  

El enfoque empleado en la investigación fue el cualitativo, con este 

enfoque se buscó poder entender las debidas experiencias y las 

perspectivas de los individuos, empleando técnicas, como las 

entrevistas, con la finalidad de ahondar en la comprensión del 

fenómeno objeto de estudio (Mohamed et al., 2023). 

4.2. Diseño de la investigación   

El diseño que se empleó en la investigación es el fenomenológico, 

según Azuero (2019), este diseño se centra en las experiencias 

subjetivas de los participantes, buscando comprender y describir los 

fenómenos desde la perspectiva personal de cada uno, así como 

desde la visión construida en conjunto. 

4.3. Matriz de operacionalización de categorías 

Tabla 1 Matriz de operacionalización de las categorías 

Categorías Subcategorías 

Ampliación excepcional de 

las diligencias preliminares 

del fiscal superior. 

Recurso de elevación de actuados 

Plazo legal 

Diligencias preliminares 

 Principio de legalidad 
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Plazo razonable  

del investigado. 

La garantía del plazo razonable del investigado 

Periodo investigatorio 

Disposiciones inmotivadas 

4.4. Procedimiento de muestreo 

Los participantes son especialistas en derecho procesal penal, debido 

a la competencia funcional que tienen para resolver causas de 

naturaleza penal; por esta razón, la población estuvo conformada por 

4 asistentes jurisdiccionales, 1 secretario de Sala Superior y 1 relator 

de Sala Superior, todos ellos pertenecientes a la Primera Sala Penal 

de Apelación y Flagrancia de Ica de la Corte Superior de Justicia de 

Ica. 

El tipo de muestreo que se utilizó para la selección de los participantes 

fue el muestreo por conveniencia, debido a la información conocida 

sobre los participantes, y su experiencia en el tema; de acuerdo con 

Hernández (2021), la muestra se selecciona según la conveniencia 

del investigador, lo que le permite determinar de manera discrecional 

la cantidad de participantes que formarán parte del estudio. 

Tabla 2 Caracterización de participantes 

Participantes Descripción 

Experto 1 Abogado (E1) Asistente jurisdiccional de la Primera Sala Penal de 

Apelación y Flagrancia de la CSJ – Ica. 

Experto 2 Abogado (E2) Asistente jurisdiccional de la Primera Sala Penal de 

Apelación y Flagrancia de la CSJ – Ica. 

Experto 3 Abogado (E3) Asistente jurisdiccional de la Primera Sala Penal de 

Apelación y Flagrancia de la CSJ – Ica. 
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Experto 4 Abogado (E4) Asistente jurisdiccional de la Primera Sala Penal de 

Apelación y Flagrancia de la CSJ – Ica. 

Experto 5 Abogado (E5) Secretario de la Primera Sala Penal de Apelación y 

Flagrancia de la CSJ – Ica. 

Experto 6 Abogado (E6) Relator de la Primera Sala Penal de Apelación y 

Flagrancia de la CSJ – Ica. 

4.5. Recolección y análisis de la información 

La guía de entrevista es el instrumento que sirve para recolectar los 

datos en la investigación; como técnica utilizó la entrevista, 

conformada por 8 preguntas abiertas relacionadas a los objetivos de 

la investigación; así también, se realizará el análisis jurisprudencial 

sobre aspectos relevantes a la investigación planteada. 

Tabla 3 Técnicas e instrumentos 

Técnica Instrumento Propósito 

Entrevistas Guía de entrevista Recopilar información 

de los expertos en la 

materia para el 

desarrollo de la 

investigación. 

 

Para el análisis de la información, se realizó la triangulación de 

resultados; sobre las respuestas de cada pregunta, se determinará las 

coincidencias y discrepancias de los resultados obtenidos; luego de 

ello se realizará la interpretación de los resultados; finalmente, estos 

serán discutidos con las fuentes de información contenidos en el 

marco teórico. 

Para procesar los datos que se han recabado de los instrumentos de 

recolección de datos; se utilizó el método hermenéutico jurídico; el 
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cual inició con la discriminación de los datos que se obtendrán durante 

el desarrollo de la investigación, para el logro de los objetivos 

trazados; en este proceso de interpretación se realizará sin alejarse 

de la realidad problemática, a fin de obtener las conclusiones y 

recomendaciones pertinentes. 

Figura 1 Trayectoria metodológica 

(Hernández et al., 2014). 

4.6. Aspectos éticos y regulatorios 

Los aspectos éticos, se debe argumentar que en esta presente 

investigación se toma en cuenta los valores y también la propia ética 

profesional que ha sido requerida, estableciendo siempre el respeto a todos 

los lineamientos que han sido precisados por esta casa de estudio; en 

vinculo a las citas que han sido empleadas en la investigación, respetando 

el derecho de autor, por ende, se sigue estrictamente las directrices que 

han sido determinadas en el DL. N° 822 y las propias Normas APA, que 
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son realmente exigidas por la propia universidad; solo con el objetivo de 

poder exceder los estándares requeridos por el sistema de anti plagio 

TURNITIN.  
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V. RESULTADOS 

5.1 Descripción de los resultados 

A continuación, se presentan los resultados obtenidos de las 

entrevistas realizadas, destacando tanto las coincidencias como las 

divergencias surgidas a partir de la información recopilada; debido a 

que, ello permitirá llevar a cabo un análisis cualitativo basado en las 

respuestas proporcionadas por los entrevistados. 

Con respecto al objetivo general: Describir de qué manera la 

ampliación excepcional de las diligencias preliminares del fiscal 

superior afecta el plazo razonable del investigado; se formularon las 

siguientes preguntas específicas para alcanzar el objetivo 

mencionado, 1) ¿Considera razonable que el fiscal superior amplíe 

las diligencias preliminares, pese haberse superado el plazo legal 

para su realización? y 2) ¿Conoce cuál es el amparo legal para que el 

fiscal superior amplíe excepcionalmente las diligencias preliminares? 

Con relación a la primera pregunta la totalidad de los entrevistados 

coinciden en que, no resulta razonable que el fiscal superior pueda 

ampliar la investigación sabiendo que el plazo legal ya ha concluido, 

y más aún cuando la norma no le atribuye dicha facultad; debido a 

que con ello se vulneraría el derecho al plazo razonable, el cual es “un 

derecho reconocido por la misma jurisprudencia peruana con relación 

a no ser juzgados mediante dilaciones indebidas, que no estén ni 

plenamente fundamentadas” (E.5). 

En relación a la segunda interrogante, los entrevistados indican que 

no existe amparo legal para la decisión de ampliar excepcionalmente 

las diligencias preliminares; sin embargo, algunos fiscales, 

desprenden esta facultad de lo establecido en el inc.6 del art. 334; sin 

embargo, se debe precisar que, “no existe norma legal que faculte al 

representante del Ministerio Público poder ampliar excepcionalmente 

las diligencias preliminares” (E.2). 
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En tal sentido, de la interpretación de los resultados se desprende 

que, el plazo legal ha sido establecido normativamente para poder 

proteger a todos los intervinientes en el proceso, garantizando que el 

caso sea resuelto en un plazo razonable; por ello, si el fiscal amplía 

las diligencias preliminares estaría vulnerando el derecho al plazo 

razonable del investigado; más aún cuando no existe un amparo legal 

que justifique dicha facultad. 

En relación al primer objetivo específico: Describir de qué manera el 

recurso de elevación de actuados permite al fiscal superior disponer 

la ampliación de las diligencias preliminares fuera del plazo legal; se 

establecieron las siguientes preguntas, 3) ¿considera que el fiscal 

superior tiene la facultad legal de ampliar el plazo de las diligencias 

preliminares?, y, 4) ¿Considera que el fiscal superior debe observar 

estrictamente el plazo legal de la investigación antes de emitir 

pronunciamiento? 

En relación a la tercera interrogante, los entrevistados en su mayoría 

consideran que el fiscal superior, no tiene facultad legal para poder 

ampliar las diligencias preliminares, debido a que ninguna norma le 

confiere tal facultad, ni mucho menos establece la posibilidad de 

ampliar excepcionalmente las diligencias preliminares, una vez 

concluido el plazo legal establecido por el CPP. 

Con respecto a la cuarta interrogante, los entrevistados en su totalidad 

coinciden en que, el fiscal superior debe observar estrictamente el 

plazo legal establecido para la investigación; así también resaltan la 

importancia de respetar estos plazos para “garantizar un proceso 

justo, conforme a los principios de legalidad y razonabilidad” (E.5). 

Además, se menciona que “una observancia rigurosa del plazo es 

esencial para emitir un pronunciamiento apropiado y oportuno, 

evitando cualquier exceso de tiempo que pudiera afectar la justicia del 

proceso” (E.6). 
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En tal sentido, para poder modificar la duración de un proceso, es 

esencial contar con un respaldo legal claro; sin embargo, los fiscales 

a menudo toman decisiones sobre la ampliación de plazos sin dicho 

respaldo, lo que podría interpretarse como un abuso de poder; debido 

a que, al permitir la ampliación sin un fundamento legal explícito, se 

corre el riesgo de afectar los derechos de las partes involucradas, 

pues se estaría actuando fuera de los plazos establecidos para el 

proceso. 

Como segundo objetivo específico se planteó: Describir de qué 

manera la ampliación de las diligencias preliminares fuera del plazo 

legal inobserva la garantía del plazo razonable del investigado; frente 

al objetivo mencionado se planteó la siguiente interrogante, 5). ¿Cree 

usted que, al ampliar las diligencias preliminares, se compromete la 

garantía del plazo razonable?, ante esta pregunta los entrevistados 

en su totalidad coincidieron en que tomar la decisión de ampliar las 

diligencias preliminares, puede comprometer la garantía del plazo 

razonable, debido a que, “mediante esta acción se estaría excediendo 

el plazo legal del proceso, hecho que genera una afectación al plazo 

razonable” (E.4). 

En ese entender, ampliar las diligencias preliminares puede 

comprometer la garantía del plazo razonable, ya que frecuentemente 

estas ampliaciones ocurren después de que el plazo legal ha vencido, 

tornándose en estos casos, inadecuada la actuación de los fiscales, 

debido a que afecta la posibilidad de que el proceso concluya dentro 

de un tiempo razonable. 

Como tercer objetivo específico se estableció: Describir de qué 

manera la fijación de un nuevo periodo investigatorio por el fiscal 

superior inobserva el principio de legalidad; respecto este objetivo se 

formuló la siguiente interrogante, 6). ¿Considera que con la fijación de 

un periodo ampliatorio para la investigación inobserva el principio de 

legalidad?, los entrevistados coincidieron en que, la fijación de la 
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ampliación de la investigación por parte del fiscal superior si vulnera 

los fines del principio de legalidad, puesto que, se está limitando de 

forma inadecuada la naturaleza jurídica del proceso, generando un 

periodo ampliatorio indebido; en tal sentido, “no resulta amparable que 

se amplíe el plazo de un proceso sin una debida motivación o norma 

que lo justifique” (E.2). 

Por último, como cuarto objetivo específico se buscó describir de qué 

manera las disposiciones inmotivadas de ampliación de las diligencias 

preliminares pierden su excepcionalidad que prevé la norma; 

respecto al mencionado objetivo se formuló la siguiente pregunta, 7). 

¿Considera que la excepcionalidad de la ampliación de las diligencias 

preliminares exige una debida motivación de las disposiciones 

fiscales?. Ante la interrogante, la totalidad de los entrevistados 

coincidieron en que, para justificar la ampliación de las diligencias 

preliminares, es esencial que se emita una debida motivación que 

evidencie claramente las razones detrás de esta decisión; debido a 

que, “un criterio prudente es fundamental para garantizar que la 

acción no sea arbitraria ni vulnere los derechos del investigado” (E.6). 
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VI. DISCUSIÓN 

6.1. Discusión de resultados 

En esta sección, se discutirán los resultados obtenidos de la 

aplicación del instrumento para recopilar, los cuales fueron 

previamente analizados; comenzaremos analizando el objetivo 

general, que tenía como propósito, describir de qué manera la 

ampliación excepcional de las diligencias preliminares del fiscal 

superior afecta el plazo razonable del investigado. 

Tras la recolección y análisis de los resultados, se observa que 

estamos ante un proceso donde se debe respetar un tiempo 

razonable y justo, para proteger a los investigados de demoras 

excesivas que puedan vulnerar sus garantías fundamentales; sin 

embargo, cuando los fiscales superiores deciden ampliar las 

diligencias sin una justificación válida, se está vulnerando el plazo 

legal, excediendo los límites establecidos por la ley.  

Desde la perspectiva de Bermeo (2023), el tiempo establecido para 

llevar a cabo cada etapa del proceso, tiene por finalidad evitar 

cualquier abuso de poder, para prevenir así los retrasos o las 

dilataciones injustificadas por el mismo sistema, ya que, mediante la 

tipificación del plazo legal, se protege los derechos de las partes 

involucradas; es así que, durante el periodo de las diligencias 

preliminares se busca que la situación de la persona sea resuelta sin 

la necesidad de demoras que sean indebidas, violando sus derechos 

fundamentales.  

Por su parte, Mateos (2021) en su investigación indica que, establecer 

periodos que alarguen una investigación o la duración del proceso, se 

determina como una excesividad por parte del fiscal e incluso un acto 

arbitrario, debido a que dicha acción no está regulada. Tal ampliación, 

vulnera el derecho al debido proceso, específicamente en lo referente 

a los plazos, dado que, al establecer un plazo adicional al consignado 
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por la norma, se transgrede este derecho fundamental, cuyo propósito 

es proteger, salvaguardar y asegurar el adecuado desarrollo del 

proceso (Bardales,2023). 

En relación al primer objetivo específico, se buscó describir de qué 

manera el recurso de elevación de actuación permite al fiscal superior 

disponer la ampliación de las diligencias preliminares fuera del plazo 

legal; al respecto, es importante considerar que las disposiciones 

emitidas por el fiscal superior por lo general tienen un fundamento 

legal que lo justifique; sin embargo, en este caso específico, la 

mayoría de los juristas coinciden en que no existe una normativa legal 

que respalde la facultad de ampliar excepcionalmente las diligencias 

preliminares; por lo tanto, antes de tomar tal decisión, es necesario 

que el fiscal considere que, no existe un fundamento legal que le 

permita al fiscal superior disponer dicha ampliación excepcional. 

Con respecto a la teoría del no plazo, el derecho a que el proceso 

concluya en un tiempo razonable, es una facultad de un contenido 

indeterminado; por ello, la normativa y jurisprudencia internacional, 

han optado por reconocer la teoría del no plazo, la cual plantea que, 

no es posible establecer un plazo específico para que un proceso 

penal concluya (Contreras, 2023). Sin embargo, nuestra norma 

procesal y la jurisprudencia han regulado un plazo determinado para 

el desarrollo de las diligencias preliminares. 

Cabe precisar que Ramírez y Ramírez (2022), indican que se debe 

garantizar el respeto al debido proceso, dentro del cual se encuentra 

el derecho al plazo razonable, el cual puede verse transgredido por la 

disposición de ampliación de las diligencias preliminares ordenadas 

por fiscal superior. 

Con un criterio similar Crisostomo (2024), manifiesta que, todo 

pronunciamiento realizado en base a la investigación debe respetar 

los derechos fundamentales de las partes procesales y más aún 

apoyarse en el principio de legalidad, el cual debe estar presente en 



44 

 

las actuaciones de los fiscales; en este caso los fiscales superiores 

deben primero analizar y observar si ampliar las diligencias resultaría 

lo más adecuado para la investigación. 

Con respecto al segundo objetivo específico se buscó, describir de 

qué manera la ampliación de las diligencias preliminares fuera del 

plazo legal inobserva la garantía del plazo razonable del investigado, 

obteniendo como resultado que, lo más idóneo es que las actuaciones 

ocurran dentro del plazo que establece la norma, sometiendo esto a 

que de manera específica los fiscales superiores puedan 

pronunciarse de manera adecuada sin la necesidad de comprometer 

ninguna garantía; debido a que, el operador fiscal llega a vulnerar el 

derecho al plazo razonable al ampliar las diligencias preliminares, 

incluso cuando el tiempo establecido para esta etapa procesal ya 

concluyó. Al respecto, Paz (2021) en su investigación indica que, el 

plazo razonable debe encerrar por completo todo el proceso y de esa 

manera poder garantizar el pleno y debido ejercicio de las garantías 

convencionales, con el objetivo también de que el proceso pueda 

culminar dentro de los límites y plazos establecidos. De esa manera, 

se puede señalar que para poder evitar vulnerar cualquier garantía, 

se debe ejercer con control estricto de la investigación en general.  

Según, Lozano y Pérez (2023), el plazo legal actúa como un criterio 

indiciario, convirtiéndose como un limitante temporal establecida por 

el legislador; en ese sentido, se entiende como el plazo que regula la 

norma, para no poner en peligro las garantías procesales. 

Con respecto al tercer objetivo específico se buscó describir de qué 

manera la fijación de un nuevo periodo investigatorio por el fiscal 

superior inobserva el principio de legalidad; obteniendo como 

resultado, que durante todo el proceso se tiene que generar un apoyo 

normativo para las partes intervinientes, limitando de alguna manera 

las acciones que se puedan cometer contraviniendo con los principios 

del proceso y de los investigados. 
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En ese sentido, la disposición que se emite para la ampliación de las 

diligencias preliminares no actúa dentro de los parámetros legales, 

puesto que, se concibe fuera del plazo legal establecido para cada 

proceso, es así como se puede señalar que la fijación de un periodo 

extra de una investigación mediante la ampliación se puede constituir 

como inobservancia del principio de legalidad; al respecto Niño et al. 

(2020) en su investigación indican que, la jurisprudencia internacional 

ha establecido tres criterios para determinar la vulneración al plazo 

razonable, la complejidad del caso, la diligencia del interesado en el 

proceso y la actuación de las autoridades judiciales. 

En referencia al principio de legalidad, es necesario indicar que, este 

es el limitante al poder punitivo del Estado, pues en base a este 

principio solo se pueden sancionar las conductas que de manera 

anticipada estén definidas como un delito en la normativa (Teodorico, 

2020). Bajo la óptica de Peña-Cabrera (2019), es un medio de índole 

racional que busca lograr seguridad jurídica, evitando que existan 

excesos en el sistema.  

Por último, con respecto al cuarto objetivo específico, se buscó 

describir de qué manera las disposiciones inmotivadas de ampliación 

de las diligencias preliminares pierden su excepcionalidad 

que prevé la norma; obteniendo como resultado que, cuando se emite 

un disposición es para poder decidir ya sea el inicio, continuación o el 

archivamiento de las actuaciones, pero dentro de ese ámbito se debe 

proceder a que esas acciones se puedan fundamentar, motivar y 

claramente ser específicas, en este caso cuando el fiscal superior 

emite la disposición de ampliar las diligencias preliminares se debe 

manejar una debida motivación para no caer en errores que puedan 

perjudicar a las partes intervinientes en el proceso. Al respecto, 

Ramírez y Ramírez (2022) indican que, el fiscal superior debe aplicar 

criterios que sean rigurosos y suficientes para emitir una decisión 

sobre la investigación, en este caso no debería ampliar un proceso si 

el plazo establecido para este ya concluyó. En relación a la indebida 



46 

 

motivación, Urquia et al. (2024) señalan que, la falta o insuficiencia de 

una idónea fundamentación de las disposiciones fiscales, influye de 

manera negativa en cuanto a la solidez de la decisión que emiten, 

debido a que no justifican decisiones adoptadas. 

Técnica de análisis documental 

Tabla 4 Fuentes documentales 

Análisis comparado Paradigmas Artículos científicos 

A nivel mundial, existe 

una controversia en 

cuánto al tiempo que 

debe durar dicho 

proceso para garantizar 

que se respeten los 

derechos 

fundamentales de los 

procesados. Por ello, 

algunos sistemas 

jurídicos, reconociendo 

la importancia de 

establecer un límite 

temporal razonable que 

impida la prolongación 

indefinida del proceso, 

han decidido 

implementar plazos 

definidos para cada 

etapa (Mego, 2023). El 

Código Procesal Penal 

Federal de Argentina, 

ante el vencimiento del 

plazo razonable, ha 

establecido un sistema 

de control orgánico que 

permite al justiciable 

denunciar la demora en 

el proceso, como 

resultado, se pueden 

La teoría general del 

proceso abarca el 

conjunto de conceptos, 

fundamentos e 

instituciones que son 

compartidos por las 

diferentes áreas del 

derecho procesal; esta 

teoría se centra en el 

estudio de la estructura 

y desarrollo de los 

procesos judiciales, 

abarcando aspectos 

como la competencia, 

plazos, actos 

procesales, pruebas, 

entre otros (Ovalle, 

2016). Por su parte, la 

teoría del no plazo, 

plantea que no es 

posible establecer un 

plazo específico para 

que un proceso penal 

concluya; por ello, para 

determinar si se ha 

vulnerado el plazo 

razonable, se deben 

analizar ciertos criterios 

como, la complejidad 

del asunto, la actividad 

En base al derecho al 

plazo razonable, los 

autores Osorio et al. 

(2023), realizaron un 

artículo de 

investigación referente 

al derecho al plazo 

razonable y la tutela 

jurisdiccional efectiva; 

los autores resaltan 

que, la tutela 

jurisdiccional efectiva 

busca garantizar que el 

imputado y el agraviado 

reciban una justicia 

rápida y eficiente 

durante un proceso 

penal, ya sea ante el 

Poder Judicial o el 

Ministerio Público. Con 

respecto al principio de 

legalidad y el plazo 

razonable, Mego 

(2023), menciona que, 

para respetar el 

principio de legalidad 

en el plazo razonable 

de las diligencias 

preliminares, es 

fundamental que, estas 



47 

 

 

 

 

 

  

imponer sanciones 

administrativas a los 

responsables o, en 

situaciones más 

graves, someter al 

funcionario a un jurado 

de enjuiciamiento o 

incluso a un juicio 

político (Rojas, 2023). 

procesal del interesado, 

la conducta de las 

autoridades, y, por 

último, la afectación 

generada en la 

situación jurídica del 

mismo interesado 

(Contreras, 2023).  

diligencias se enfoquen 

en realizar los actos 

urgentes e 

inaplazables, sin 

exceder el tiempo 

máximo previsto en la 

norma. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones 

En relación con el objetivo general, se arribó a la conclusión que las 

decisiones tomadas por la fiscalía superior tras la interposición del recurso 

de elevación de actuados conducen, en su mayoría, a la ampliación de la 

investigación; esta ampliación suele disponerse aun cuando ya se superó 

el plazo legal establecido, resultando en una dilación innecesaria del 

proceso, comprometiendo el derecho del investigado a un proceso dentro 

de un plazo razonable. 

Respecto al primer objetivo específico, se concluye que el artículo 334, 

inciso 6 del Código Procesal Penal concede al fiscal superior facultades 

que generan incertidumbre jurídica; puesto que, este inciso permite 

interpretaciones amplias sobre el alcance de las decisiones del fiscal 

superior cuando se elevan los actuados, específicamente a su facultad de 

proceder según corresponda; debido a que, bajo este enunciado los 

fiscales amplían las diligencias preliminares fuera del plazo legal 

establecido, afectando negativamente el derecho de los investigados. 

En relación al segundo objetivo específico, se concluye que la ampliación 

de las diligencias preliminares dispuestas al vencimiento del plazo legal, 

ocasiona graves consecuencias para el investigado, pues no se respeta el 

plazo razonable en el que este puede estar sometido en los actos de 

investigación fiscal, por parte del Ministerio Público; generando 

consecuencias a las partes intervinientes en el proceso con respecto a la 

garantía del plazo razonable, puesto que no se resuelve en un tiempo 

prudente, adecuado y sobre todo en estricta observancia de los plazos 

legales que debe propugnar el defensor de la legalidad.  

Respecto al tercer objetivo específico, se concluye que cuando el fiscal 

superior decide ampliar la investigación después del vencimiento del plazo 

legal, establece un nuevo período investigatorio que vulnera el principio de 

legalidad; debido a que, la norma no le concede la facultad de extender el 
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proceso más allá del plazo legal establecido por la norma procesal y la 

jurisprudencia. 

En cuanto al cuarto objetivo específico, se arribó a la siguiente conclusión, 

bajo el ámbito de cumplir su función y trabajo el fiscal superior, es 

indispensable que al momento de emitir una disposición, esta contenga de 

manera clara una debida motivación justificando su determinación de 

ampliar las diligencias preliminares, es más está motivación debe estar 

encerrada bajo criterios tanto de validez como de solidez jurídica, puesto 

que, es lo que exige la misma norma; caso contrario, si la decisión del fiscal 

carece de un criterio razonable y de una debida motivación, contraviene 

con el principio de legalidad. 
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Recomendaciones 

Se recomienda al legislador la modificación del contenido legal previsto en 

el art. 334 inc. 6 del CPP, debiendo delimitarse la facultad que tiene los 

fiscales superiores para ampliar las diligencias preliminares, precisándose 

que ello solo sería permisible si es dentro del plazo razonable, que 

responde estrictamente al plazo legal y jurisprudencial previamente 

establecido.  

Se recomienda que la Corte Suprema de Justicia de la República, 

jurisprudencialmente delimite las facultades con las que goza el fiscal 

superior, y así también, resalte la observancia obligatoria de los plazos 

legales y jurisprudenciales de la investigación en el proceso penal; a fin de 

superar la ambigüedad del contenido legal previsto en el artículo art. 334 

inc. 6 del CPP. 

Se recomienda a los abogados que ejercen la defensa de los investigados, 

usar las herramientas legales como el “control de plazos”, a fin de evitar 

decisiones ampliatorias que sobrepasen el plazo razonable de la 

investigación; a fin de evitar consecuencias a las partes intervinientes en el 

proceso con respecto a la garantía del plazo razonable. 

Se recomienda a los operadores fiscales que, en ejercicio de sus funciones, 

salgan en defensa de la legalidad, y emitan decisiones fiscales que 

observen estrictamente dicho principio, a fin de no generar contrariedades 

en el ejercicio de sus funciones, como también, vulneraciones a las partes 

procesales inmersas en una investigación bajo su cargo.  

Asimismo, se recomienda poder fomentar particularmente acontecimientos 

de índole cultural o académico que sean dirigidos a las autoridades fiscales, 

para poder tratar el tema de la ampliación excepcional de las diligencias 

preliminares, debido a que ellos juegan un rol importante durante la 

investigación.  
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ANEXOS 

Anexo 1: Matriz de categorización apriorística o cualitativa 

 

LA AMPLIACIÓN EXCEPCIONAL DE LAS DILIGENCIAS PRELIMINARES DEL FISCA L SUPERIOR COMO AFECTACIÓN AL PLAZO RAZONABLE DEL 

INVESTIGADO. 

Problema de Investigación Objetivo de Investigación Categorías y Subcategorías Metodología 

¿De qué manera la ampliación 

excepcional de las diligencias preliminares 

del fiscal superior afecta el plazo 

razonable del investigado? 

Describir de qué manera la ampliación excepcional 

de las diligencias preliminares del fiscal superior 

afectaría el plazo razonable del investigado. 

 

Categoría 1: Ampliación excepcional 

de las diligencias preliminares. 

 

Categoría 2:  Plazo razonable del 

investigado. 

 

 

Subcategoría 1:   recurso de 

elevación de actuados 

Subcategoría 2:   plazo legal 

Subcategoría 3:  diligencias 

preliminares    

Subcategoría 4: principio de legalidad  

Subcategoría 5: la garantía del plazo 

razonable del investigado 

Subcategoría 6: periodo investigatorio 

Subcategoría 7:  disposiciones 

inmotivadas 

 

 

Tipo: Básica. 

 

Enfoque: Cualitativo. 

 

Nivel: Descriptivo. 

 

Según su 

profundidad: 

descriptivo 

fenomenológico. 

 

Medios de 

recolección de datos:  

La guía de entrevista 

 

Técnica de 

recolección de datos: 

La entrevista 

 

¿De qué manera el recurso de elevación 

de actuados permite al fiscal superior 

disponer la ampliación de las diligencias 

preliminares fuera del plazo legal?  

 

¿De qué manera la ampliación 

excepcional de las diligencias preliminares 

ordenadas por el superior inobserva la 

garantía del plazo razonable del 

investigado? 

 

¿De qué manera la fijación de un nuevo 

periodo investigatorio por el fiscal superior 

inobserva el principio de legalidad?  

 

¿De qué manera las disposiciones 

inmotivadas de ampliación de las 

diligencias preliminares pierden su 

excepcionalidad que prevé la norma? 

Describir de qué manera el recurso de elevación de 

actuados permite al fiscal superior disponer la 

ampliación de las diligencias preliminares fuera del 

plazo legal. 

 

Describir de qué manera la ampliación excepcional 

de las diligencias preliminares ordenadas por el 

superior inobserva la garantía del plazo razonable 

del investigado. 

 

 

Describir de qué manera la fijación de un nuevo 

periodo investigatorio por el fiscal superior inobserva 

el principio de legalidad. 

 

Describir de qué manera las disposiciones 

inmotivadas de ampliación de las diligencias 

preliminares pierden su excepcionalidad que prevé 

la norma. 
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Anexo 2: Instrumento de recolección de información 
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Anexo 3: Ficha de validación por juicio de expertos 
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Anexo 4: Informe de Turnitin al 28% de similitud 
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Anexo 5: Evidencia fotográfica 
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